
 

MÁSTER DE FORMACIÓN PERMANENTE EN  

Geopolítica, Seguridad y Defensa 
  

Este programa está dirigido a estudiantes recién graduados que quieran 
especializarse en el sector de la geopolítica, la seguridad y la defensa, tanto para 
trabajar en el sector público como para dedicarse a la investigación y la 
academia. Los perfiles particularmente idóneos son los de Derecho, Relaciones 
Internacionales, Historia, Filosofía, Ciencias Políticas o Periodismo. Asimismo, 
está dirigido a profesionales con experiencia en la seguridad y la defensa e 
igualmente a quienes desean emplearse en grandes multinacionales del sector 
de la defensa, la ciberseguridad o la energía, en medios de comunicación 
especializados o incluso en grandes entidades financieras en las que se 
requieran análisis precisos de riesgo-país. 

Salidas profesionales: 
- Organismos públicos. 
- Organizaciones internacionales. 
- Multinacionales: energía, defensa, ciberseguridad. 
- Consultoría de asuntos públicos. 
- Think tanks. 
- Universidades.  
 

Características de este Máster 
  

 

Inicio: 
Octubre 
  

Lugar: 
C/ Tutor nº 35 (Argüelles) 
 

 
 

Duración: 
1 año 

 

Modalidad: 
Presencial en Madrid 

 

Idioma: 
Bilingüe 
 
 

 

Director: 
D. José María Beneyto Pérez 
benper@ceu.es  
 

 

Horario: 
Lunes a viernes, 
de 16:00 a 
21:00 h 

 Coordinador: 
D. Álvaro J. Silva Soto 
alvaro.silvasoto@ceu.es 
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Profesorado 
  

 
El profesorado está conformado por profesorado universitario, profesionales de 

las fuerzas armadas y de empresas punteras. La modalidad es presencial, si bien 

podrán realizarse actividades y tutorías online. 

Enlace web Profesorado 

Plan de estudios 
   

 

TIPO CRÉDITOS 

OBLIGATORIAS 54 ECTS  

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 ECTS 

TRABAJO FIN DE MÁSTER 10 ECTS 

TOTAL 60 ECTS 

  

PROGRAMA FORMATIVO (IDIOMA)   ECTS (60)  

Introducción a la geopolítica (ESP) 4  1S 

Conflictos bélicos actuales (ESP) 5  1S 

Geografía política y económica (ESP) 5  1S 

Teoría e historia de las relaciones internacionales (ING) 5  1S 

Industria, seguridad y defensa (ESP) 5  1S 

Ciberseguridad (ING) 5  1S 

Terrorismo y crimen organizado (ESP) 5  2S 

Emergencias y gestión de crisis (ESP) 5  2S 

Seguridad energética (ESP) 5  2S 

Practicum (ESP) 6  2S 

Trabajo Fin de Máster (BIL)   10  AN 

   ESP: Español   ING: Inglés   BIL: Bilingüe                         1S/2S:  1/2semestre   AN: Anual  

https://www.uspceu.com/oferta/master/geopolitica-seguridad-y-defensa/profesorado


 

Metodologías Docentes - Actividades 

Formativas 
   

Desplegados en cuatro elementos principales: 

Cursos teóricos de formación general, en los que se estudian los principios 
generales de la geopolítica, la teoría y la historia de las relaciones 
internacionales, el fenómeno de la guerra moderna o los elementos básicos de 
la geografía económica. 

Cursos especializados, en los cuales se abordan los desafíos específicos que se 
plantean en campos de especial importancia en nuestros días, como la 
ciberseguridad, la lucha contra el terrorismo o la seguridad energética. 

Clases magistrales de diferentes especialistas para complementar lo aprendido 
en clase, orientar la carrera profesional y tener el primer contacto con 
profesionales de los sectores de mayor interés. 

Prácticas en empresas u organismos públicos que permitan poner en práctica 
lo aprendido en clase y dar los primeros pasos en la carrera profesional 

  



 

Sistemas y Criterios de Evaluación 
  

 

ASISTENCIA A CLASE   

• Para poder acogerse al sistema de evaluación continua es precisa la 
asistencia al 80% de las clases de teoría (se realizarán controles de 
asistencia). Ya que el alumno puede faltar el 20% del total de las clases, 
no se admitirán justificaciones de ausencia.  

 SISTEMAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

• Los principales sistemas de evaluación en el máster son 
fundamentalmente la asistencia activa a clase, demostrando iniciativa y 
preparación personal previa, la realización individualmente o en equipos 
de las diferentes actividades que se propongan a lo largo del curso 
(trabajos escritos, resolución de casos prácticos, exposiciones…) y los 
exámenes tipo test o de desarrollo que cada profesor lleve a cabo. 

• Los estudiantes deben tener en cuenta que, conforme al programa de 
cada asignatura el sistema de evaluación puede variar y concretarse en 
una o varias pruebas. Los estudiantes deben consultar el programa de 
cada asignatura y revisar el método de evaluación continua, la 
ponderación de cada actividad y aclarar las dudas existentes con el 
profesor durante la clase. Los criterios de evaluación pueden variar 
conforme a la metodología aplicada por cada profesor. Ante cualquier 
consulta que no se haya aclarado con el profesor pueden contactar con el 
coordinador del máster.  

• Los estudiantes deben tener presente especialmente la clase final de cada 
asignatura para poder someterse a un posible control de conocimientos. 
En caso de cualquier duda, deben ponerse en contacto con la antelación 
debida con el coordinador del máster.  

• Para poder obtener el diploma del máster es indispensable la asistencia 
al 80% de las clases. Se realizarán controles de asistencia.  



 

Prácticas Profesionales 
  

 

Las Prácticas Académicas Externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes cuyo objetivo es permitir a los mismos 
aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su formación 
académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para 
el ejercicio de actividades profesionales. Para la realización de las prácticas los 
estudiantes contarán con un tutor de la entidad colaboradora y un tutor 
académico de la universidad. El tutor designado por la entidad colaboradora 
deberá ser una persona vinculada a la misma y será el encargado de acoger al 
estudiante y organizar las actividades a desarrollar con arreglo al proyecto 
formativo, así como coordinar con el tutor académico de la Universidad el 
desarrollo de las actividades.  

Las prácticas tendrán una duración mínima de 105 horas, si bien podrán 
prolongarse en la medida que el interés del alumno y la entidad colaboradora lo 
permitan. 

El tutor académico de prácticas de la Universidad será un profesor de la 
Universidad afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica.  

A la conclusión de las Prácticas el estudiante realizará y remitirá al tutor 
académico de la Universidad a través del Portal de Prácticas del Estudiante: 

- Una Memoria Final de Prácticas, conforme al modelo normalizado establecido 
por la Universidad. 

- Una Encuesta de Satisfacción, conforme al modelo normalizado establecido 
por la Universidad. 

Con el fin de realizar un seguimiento el tutor académico podrá solicitar la 
realización de una memoria y encuesta intermedias en caso de necesidad. 

Las Prácticas serán evaluadas por el tutor académico de la Universidad 
basándose en el seguimiento llevado a cabo, la memoria final del estudiante (en 
conjunto un 50%) y el informe del tutor de la entidad colaboradora (50%). 

 

Estas prácticas tienen un carácter obligatorio. Todos los alumnos tienen a su 
disposición el servicio de Carreras Profesionales del CEU, para la búsqueda 
activa de prácticas y salidas profesionales. 

https://www.uspceu.com/carreras-profesionales 

  

https://www.uspceu.com/carreras-profesionales


 

Trabajo Fin de Máster 
  

 

• El TFM consiste en la realización de un trabajo de investigación individual 
sobre una temática relacionada con las áreas de estudio de las 
asignaturas cursadas en el máster, contando con la tutela de un director. 
Una vez evaluado por los revisores internos conforme a los estándares de 
calidad académica del Real Instituto Universitario de Estudios Europeos, 
el estudiante deberá exponer y defender el trabajo ante un Tribunal. 

El trabajo puede ser realizado en idioma inglés o español. La evaluación del TFM 
se realizará por rúbrica, valorando en un 60% el trabajo y en un 40% la exposición 
y defensa oral.  

• El estudiante debe informar sobre la temática que desea investigar y 
proponer a un posible director de trabajo conforme al calendario de 
asignaturas que se proporcionará el primer día de clase. Es 
responsabilidad del estudiante cumplir con cada uno de los plazos de 
entrega del trabajo para las revisiones sucesivas.  

• Conforme a la propuesta del estudiante en el plazo indicado, desde la 
dirección y coordinación del máster se informará del proceso de 
adjudicación de director, tutela, exposición y defensa y tribunal 
correspondiente. 


